
Rectorado

Resolución Rectoral N" 1464-2025-UNAP

lquitos, 23 de diciembre de 2025

CONSIDERANDO:

Que, el 19 de diciembre de 2025, se suscribió el Convenio de Cooperación lnter¡nst¡tucional para el Residentado
Médico, entre el Hospital lquitos "César Garayar García", representado por su director ejecut¡vo don Carlos Alberto
Coral Gonzáles, la Facultad de Medicina Humana "Rafael Donayre Rojas" de la Universidad Nacional de la Amazonía
Peruana, representado por su rector don Rodil Tello Espinoza, y por su decano don Javier Vásquez Vásquez;

Que, la suscripción del Convenio de Cooperación lnter¡nstitucional, tiene por objetivo el acceso de la Facultad a la sede

docente para el uso de los campos clínicos autorizados para el desarrollo de los programas de estudios de segunda

especialidad en la modalidad de Residentado Médico, asimismo perm¡te que el médico resiente realice el

entrenamiento presencial e intens¡vo a tiempo completo en docencia en servicio e investigación;

Que, la suscripción del Convenio de Cooperación lnterinstitucional, es favorable para las partes y su ejecución
redundará en beneficio de la comunidad universitaria, por lo que es conveniente su aprobación;

Estando al acuerdo del Consejo Universitario, en la sesión ordinaria del 25 de octubre de 2O21, contenida en la

Resolución del Consejo Universitario N" 154-2021-CU-UNAP, de 26 de octubre de 2O2L, que otorga, con eficacia

antic¡pada al 01 de octubre de 202t, al rector en su condición de presidente del Consejo Un¡versitar¡o, la facultad de

suscribir convenios con universidades nacionales, extranjeras. organismos gubernamentales, internacionales u otros
sobre investigación científica y tecnológica, así como otros asuntos relacionados con las actividades de la universidad;

Que, la autoridad podrá disponer en el mismo acto administrat¡vo que tenga eficacia anticipada a su emis¡ón, solo s¡

fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o interés de buena fe
legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el

supuesto de hecho justificativo para su adopción. También tiene eficacia anticipada la declaratoria de nulidad y los

actos que se dicten en enmienda;

De conformidad con el numeral t7.Ll V L7.21 del artículo 17" de la Ley N" 24777, Ley de Proced¡miento Administrativo
General; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley Ne 30220 y sus modificatorias, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con

Resolución de Asamblea Universitaria Ne 005-2024-AU-UNAP, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTÍCUIO PRIMERO.- Aprobar, con eficacia ant¡c¡pada al 19 de diciembre de 2025, la suscripción del Convenio de

Cooperación lnterinstitucional para el Residentado Médico, entre el Hospital lquitos "César Garayar García", la

Facultad de Medicina Humana "Rafael Donayre Rojas" de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP),

en mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTíCULO SEGUNDO.- Establecer que el Convenio de Cooperac¡ón lnter¡nstitucional, tiene vigencia de tres (3) años, a

partir de su suscripción, pudiendo modificarse a solicitud de los coordinadores y se considerará renovado
automáticamente s¡ no hay desistimiento de una de las partes, de conformidad con lo establecido en la cláusula octava
del referido convenio.

ARTíCULO TERCERO.- Precisar que el Convenio Marco de Cooperación lnterinst¡tucional, que consta de diez (10)

cláusulas, forma parte integrante de la presente resolución rectoral.

Regístrese, comuníquese y archívese
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CONVENIO DE COOPERACÉN INTERINSTITUCIONAL PARA ELRESIDENTADO MÉDlcO
CELEBRADO EÑIRE EL HOSPITAL IQU¡TOS "GÉSAR GARAYAR GARC¡A'Y LA

FACULTAD DE MEDICINA HUMANA "RAFAEL DONAYRE ROJAS" DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE LA AMAZONíA PERUANA

Conste por el presente documento el Convenio de Cooperación lnterinstitucional para el
Residentado Médico que celebran de una parte EL HOSPITAL IQUITOS "CÉSAR
GARAYAR GARCíA", debidamente acreditada por el Consejo Nacional de Residentado
Médico - CONAREME, mediante la Resolución de Consejo N' 00&202G'CONAREME,
debidamente representado por el Director Ejecutivo MC. CARLOS ALBERTO CORAL

con DNI N" 05239595, conbrme se tiene designado según Resolución
RegionalN" 193-2023-GRUGR, defecha 01 de Mazodel2023;con domicilio legal

Av. Abelardo Quiñones Km 1.4, distrito de lquitos, provincia de Maynas, del departamento
Loreto, que en adelante se denominará "LA SEDE DOCENTE"; y d€ la otra parte la

nstitución Universitaria que cuenta con Programa de Residentado MáJico/Campo de
formación autorizado por el CONAREME, mediante la Resolución de Consejo Nacional de
Residentado Médico N" 002-2022-CONAREME, Acuerdo N" 009-2022-CONAREME-AG,
debidamente representado por su Decano de la Facultad de Medicina "Rafael Donayre
Rojas" de la Universidad Nacionat de la Amazonía Peruana, DR. JAVIER VÁSQUEZ
VÁSQUEZ, con DNI N'05390636, proclamado mediante Resolución de Comité Electoral

rio No 009-CEU-UNAP-2023 y facultado para suscribir convenios según
del Consejo Universitario N" 1il-2O21-CU-UNAP, con domicilio legal en Av

ial S/N Moronillo, del distrito de Punchana, de la Provincia Maynas del Departamento
de Loreto, a quien en adelante se le llamará "LA FACULTAD" en los términos y condiciones
siguientes:

I "CI-AUSUL A PRIMERA: ANTECEDENTES

El HOSPITAL, es un ente adscrito con dependencia administrativa alGobierno Regional de Loreto
y dependencia normativa del Ministerb de SaLd, por lo que tiene @mo uno de sus objetivos
funcionales la frcrmación, asignaci«rn y supervisón de la calidad de los recursos humanos, para lo
cual prcmueve la fcrmación integnal de los proEsionabs de la salud. En tal sentido ofrece a las

iversidades las condiciones para que la frcrmackrn de profesionales responda a las receskJdes
la salud en el marco del desanollo regbnaly nackrnal.

El Consejo Nacionalde ResidenHo Médico en su Asamblea Genenal Ordinaria de fiecha 04 de
agosto del2017, a través del Acuerdo N' 06&CONAREME-2017-ACN aprueba delegar al Comité
Direcfivo deICONAREME, bajo los alcances del numeral 11 delartículo 90 del Reglamento de la
Ley del Sistema Nacional de Residentado Médico, aprobado por el Decreto Supremo N" 007-
2017-SA, la aprobacion del Reglamento pana la suscripcim de convenios de coopenacion
interinstitucional pana el Residentado Med¡co; así tamb¡en delega al Comité Directivo del
CONAREME, la aprobación del modelo del Convenio.
En ese sentido, en Sesión Extraordinaria del Comité Direcfivo del CONAREME, de fiecha 08 de
noviembre del2017, aprueba el Reglamento para la suscripcirin de convenios de cooperación
interinstitt¡cional para el Residentado Médbo; así tambÉn el doq.¡mento modeb de convenios,
oficializado a través de la Resohrc¡on del Consep Nacionalde Resldentado Med¡oo N" 01G2017-
CONAREME, de Écha 08 de rpviembre deD17; estabbc¡endo la v(pncia de los convenios al
31 dediciembred A }v
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CONVENIO DE COOPERACóN TNTERINSNTUCIONAL PARA EL RESIDENTADO MÉDrcO
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL IQUTTOS'CÉSAR GARAYAR GARC¡A'Y 1.A

FACULTAD DE MEDICINA HUMANA "RAFAEL DONAYRE ROJAS" DE LA UNIVERSIDAD
NAG¡ONAL DE LA AMAZONíA PERUANA

Es en atención a lo decidido en la Asamblea Genenal Ordinaria det C¡NAREME, en fecha 29 de
noviembre de 2019, a üavés del Acuerdo N' 0AnCONAREME-201$AG, Acuerdo N' 06$
CONAREME-201$AG y Aarerdo No 067-COI\¡AREME-201$AG, la aprobac¡on de los

procedim¡entos de acreditacón y de autorizaciones, estabbck o en la Segunda Disposición

Complementaria Transitoria del Decreto Supremo N' 007-2017§A, Reglamento de la Ley N'

CONAREME, en la citada Asamblea Genenal Ordinaria, tiene aprobado el Aeerdo N' 08G
E-201$'AG y del Aorcrdo N" 087-CONAREME-201$AG, sobre la v§errcia del

de Residentado M&Jico, a la Écha 31 de diciembre &2021, oñc¡alizado a través de la

Resolución delConsejo Nacionalde Resitlentaclc Málico N" 031-2019CONAREME, deÉcha 02

de diciembre de 2019. Ante la proximidd de la fecha, y la ejeanción de los prccesos de
autorizacion y acreditacion establecidos también en el Decreto Supremo N' 01&202G.SA, El

CONA REME, en Asamblea Gereral Ordinaria de bcha 05 de noviembre de 2021, a través del
N" 071-CONAREME-2021-AG, extiende la vigencia del Convenio de Residentado

hasta el 31 de maÍzo & N2; y en Asamblea General E:ilraordinaria de Echa 18 de
de 2022, ha procedido a extender su vigencia a havés del Acuerdo N' 0092022-

REME-AG, hasta el 31 de diciembre de 2A23, en atención a la v§encia de los €mpos
establecido en elDecreto Supremo N" 01G202GSA.

claro, que un€¡ vez se cuerrte con el PROGRAMA DE RESIDENTADO MÉDCO
la SEDE DOCENTE acreditada y el CAMPO CÚrulCO aubrizado, balr los nuevos
aprobado por el CONAREME; ambas partes, sr¡scribirán un nuevo Convenb de
Málico, con una vigencia de hasta cinco años; portanto, el presente convenio vincula

a sus partes como confurmantes delSistema Nacionalde Resi«lentado Málico y @mo tal, sujetos
a la regulación de su mar@ normativo en todos sus extremos.

LA SEGUNDA: BASE LECIAL.

o

RECTO,t{OO
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a
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D.S. N" 007-2017SA, Decreto Suprcrno que aprueba el Reglamento de la Ley N" 30453, Ley
del Sistema Nacional de Residentado Málico (SINAREME).

Ley N' 30453, Ley Del Sistema Nacional de ReskJentado Má1ico, aprobado por Decreto
Supremo N'0072017-SA.
Resolución del Consejo Nacional de Residentado Médico N' 03 1 -201 9- CONAREM E, de fecha
02 de diciembre de 2019.
Decreto Supremo N" 01G202GS/\ Mod¡ficatoria del Reglamento de la Ley de! Residentado
Médico por los eÉcios del COVID,19. Modiñcacón de la 2da y 3era disposición
complementaria transitoria del Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Residentado
Málico aprobada por el DECRETO SUPREMO N" 007-2017-SA (ART.I O Y ART 20).

to

\11/

o Ley N'30220 - Ley Univeaitaria
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CONVENIO DE COOPERACÉN INTERINSNTUCIONAL PARA EL RES¡DENTADO UÉOrcO
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL IQUTTOS *CÉSAR GARAYAR GARCIA'Y I-A

FACULTAD DE MEDICINA HUMANA "RAFAEL DONAYRE ROJAS'' DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE LA AMAZONÍA PERUANA

CIÁUSUU TERCERA: LAS PARTES

SEDE DOCENTE, es un establec¡miento que forma parte del Sistema Nacional de
Residentado Médico, acuerdo con lo establecido en el numeral 4 del artículo 4'de la Ley N'
30453, Ley del Sistema Nacional de Residentado Málico - SINAREME, pública o privada
del sector salud, donde se desanolla programas de segunda especialidad en la modalidad

Residentado Médico

FACULTAD es una unidad de formación académica, profesionaly de gestión, regulada
los alcances de la Ley N' 30220, Ley Universitaria; que cuenta con un programa de

Segunda Especialidad en Medicina Humana bajo la modalidad de Residentado Médico, bajo
los alcances del numeral 4 del artículo 9" de la Ley del Sistema Nacional de Residentado
Médico, Ley N'30453.

CI¿USUI¡ CUARTA: OBJETO Y OB.JETIVOS DEL CONVENIO

objeto delpresente Convenio, elacceso de LA FACULTAD a l-A SEDE DOCENTE, para
de los campos clínicos autorizados para el desanollo de los programas de estudios

segunda especialidad en la modalidad de Residentado Médico.

suscripción del convenio entre las citadas instituciones permite que el máJico residente

A realice el entrenamiento presencial e intensivo a tiempo completo en docencia en servicio e

objetivos específicos del presente convenio

a) Promover el desanollo del Residentado Médico como progmma de formación de
segunda especialidad en medicina humana bajo la modalidad de Residentado Málico
en las sedes docentes.

b) Promover la coordinación y la participación de los integrantes delSistema Nacionalde
Residentado Médico, para la mejora con calidad de la formación de los médicos
residentes.

c) lmplementar las prioridades de formación especializada, promoviendo la docencia en
servicio e investigación, de acuerdo con las necesidades del País y en el marco de las
políticas nacionales de salud.
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\.1,r\. d) Contribuir a las acciones de monitoreo y evaluación de los programas de segunda
especialización.
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GONVENIO DE COOPERACóN INTERII\¡ÍiTITUCIONAL PARA EL RESIDENTADO MÉDrcO
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL IQUITOS'CÉSAR GARAYAR GARC¡A" Y I.A

FACULTAD DE MEDICINA HUMANA "RAFAEL DONAYRE ROJAS'' DE LA UNIVERS¡DAD
NACIONAL DE 1.A AMAZONíA PERUANA

cuÁusuua QUINTA: ÁMaIrO DEL CONVENIO Y PROGRAMAC6N CONJUNTA

El alcance del presente convenb se encr¡er'¡ha determinado por el ámbito geogránco sanitario de
LA SEDE DOCENTE y elcorTespondiente de l-A FACULTAD.

PodÉ acceder otra institucón universitaria de otro ámbito geogÉfico, en caso de que la rcgión no
cuente con instituc¡ón univercitaria ficrmadora y sl cuente con una o varias instituciones
prestadoras de servicios de salud, estabbcbndo elCOI',IAREME las condici«rnes y requisitos de
autorizacion.

caso del desplazamiento de los máCicos residentes por rotaciones de una reg¡ón a otra,

suscribir un convenio con la insütucion de destino, donde se exceptúa la regla del ámbito
conficrme a los criterios establecidos porelCONAREME.

CLÁUSULA SDffA: COMPRIOMISOS DE IáS PARTES.

DeIHOSPITAL

3.

Contar con la acreditación de sede docente por el CONAREME.
Contarcon la autorización de los programas de residentado médico.
Brindar las facilidades necesarias al málico resi«Jente para cumplir mn el programa de
residentado málico (induye otaciones internas y externas), no estardo el máJico resklente
de la sede sujeto a ningún üpo de ontraprestacón por el uso del campo brmacion de la
sede docente.
Brindar las facilldades necesarias al málico residente parE¡ cumplir con el programa de
residentado málico (incluye rotaciones internas y externas), rp estando el máJico residente
rotiante sujeto a ningún üpo de oontraprestacón por el uso del campo formación de la sede
docente.
Cumplir con los Derechos del Málico Resklente establecidos en la Ley N' 30453 y st¡
Reglamento aprobado por Decreb $lpremo N" 007-2017SA.
Haceranmplir los reglamentos internos de Residentado MáJico en la sede docente.
Autorizar, coordinar y dar las facilklades para el ormplimiento de las rotaciones intemas,
externas (nacionales e intemacionales que incluye las electivas) del Prognama de
Residentado Málico-
Facilitar el acceso a ambientes & descanso, biosegurilad, irlentificaciSn, unibrme,
casilleros y alimentaci«rn.

De LA FACULTAD

t¡

ro

lroorc11
'5.

6.
7.

Contar con un programa de residentado málico autorizado por CONAREME, en el que,
entre otros aspectos, se estabbzcan las rotaciones intemas, externas y aquellas
conespordientes en establecimierüos de primer o segnrrdo nivel de atenclxr.
Cumplir c¡n el prqr¡ma de resldentado mático conbrme ha sido autorizado por el
CONAREME.

JURID
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CONVEN¡O DE COOPERACÉN NTERINTiNTUCIONAL PARA EL RES¡DENTADO MÉDrcO
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL IQUITOS'CÉSAR GARAYAR GARC¡A'' Y 1A

FACULTAD DE MEDICINA HUMANA "RAFAEL DONAYRE ROJAS" DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE LA AMAZONÍA PERUANA

3. Designar y asegurar la presencia de los h¡tores y coordinadores según las especialidades

en la sede docente.
4. Registrar y actualizar la relaci«rn de tr¡tores y cmrdinadores en el aplicativo informáüco del

SIGESIN de COI,{AREME.
5. Registrar las rotacbnes en elaplicativo infrcrmático delS|GES|N de CONAREME.

6. Esümulary apoyar la invest§acion de bs málicos residentes.

7. Hacercumpliry respetarhs normas de la Sede Docentes.
8. Facilitara sus málicos residentes el acceso a la Biblioteca Virtt¡al.

LA SÉPTMA: RESOLUC!ÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio quedará resuelto por cualquiera de las siguientes causas

a) Por incumplimiento de alguno o algunos de los términos y condiciones establecidos en
el presente @nvenio, cuya controversia, seÉ resuelta en primera instancia porel Comité
de Sede Docente y en segunda instancia por el Comité Direciivo del CONAREME.

b Siantes de la finalización delconvenio suscrito es resuelto, dicha resolución, no afectará
la continuidad de las actividades del málico residente hasta la culminación de su
programa de formación.

c) Ambas partes se someten a los alcances de! Reglamento para la susoipción de
convenios de cooperación interinstihrcional para el residentiado máJico aprobado por el
Comité Directivo de CONAREME.

USULA OCTAVA: VIGENCIA DEL CONVENIO

El presente Convenio, tendrá una vigencia de tres años (03), contados a partir de la fecha de
su suscripción, pudiendo ser prorrogado porel CONAREME, de serel caso.

IÁuSuu NOVENA: SOLUCTÓN DE CONTROVERSIAS.

controversia que surja de la interpretación o ejecución de este Convenio de
Cooperación lnterinstitucional, será resuelta en primera instancia por el Comité de Sede
Docente y en segunda instancia porel Comité Directivo del CONAREME.

cr¡usuu oÉc¡naA: MoDrFrcAcroNEs DEL coNvEN¡o

presente Convenio puede ser modificado, previo acuerdo epreso de las partes, y se hará
escrito y previa opinión favorable que la instancia de segunda especialidad (Residentado

Medico) emita a través de la Dirección General de Personalde la Salud del MINSA, o la que
haga sus ve@s.
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CONVENIO DE COOPERACóN NTEruNSNTUCIONAL PARA EL RESIDENTADO MÉDrcO
CELEBRADO ENIRE EL HOSPITAL IQUITOS'GÉSAR GARAYAR GARC¡A'' Y LA

FAGULTAD DE MEDICINA HUMANA "RAFAEL DONAYRE ROJAS" DE LA UN¡VERS¡DAD
NACIONAL DE Iá AMAZONíA PERUANA

Ambas partes se someten a los alcances del Reglamento para la suscripción de convenios de
cooperación interinstitucionalpam el Residentado Médico apÍobado porelComité Directivo de
CONAREME.

En señalde conformidad suscriben las partes cuatro (O4) ejemplares, en la ciudad de lquitos,
a los ? díasdelmesde Atct€ryAAc delaño 7075

UN Á?:

(
('h/

MC.

HOSPITAL IQUITOS
"César Garayar García"

vÁsouez vÁsouez
Decano

Fao.¡ltad de Medicina Humana

Universklad Nacional de la Amazonía Peruana
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